RESOLUCIONES ADOPTADAS EN LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2008.

ORDEN DEL DIA

1.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2008.

Preguntados los asistentes por la Presidencia si desean hacer alguna observación al acta de la sesión anterior, de fecha 26 de Noviembre de 2008, y como quiera que no se hace ninguna, es aprobada por unanimidad.

2.- LICENCIAS DE ACTIVIDAD CLASIFICADA.

Examinado el expediente incoado a instancia de Dª MARIA NBITO, actuando en nombre y representación de MARIBOU, S.C. sobre autorización de cambio de titularidad de la licencia de apertura del bar – cafetería sito en la Avda. Laviaga Castillo, 3 - local, y

Considerando la delegación de competencias conferidas por la Alcaldía en esta Junta, en virtud del Decreto de fecha 25 de Junio de 2007.

Dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de terceros, por unanimidad se acuerda:

PRIMERO.- Conceder el cambio de titularidad solicitado por la interesada.

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo al interesado en legal forma.

3.- LICENCIAS DE OBRAS.

A la vista de las solicitudes de concesión de licencia de obras presentadas por los solicitantes y de los informes recaídos sobre las mismas.

         Considerando lo dispuesto en los artículos 172 y173 de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón (LUA), y en los artículos 1 y 3.1 del Reglamento de Disciplina Urbanística, aprobado por Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio.

        Considerando lo dispuesto en el Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbana.

        Considerando el artículo 175 de la LUA y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

       En ejercicio de las competencias otorgadas a la Alcaldía por el artículo 175 de la LUA y en los artículos 30.1 ñ) y 193.2 regla 1ª de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

Dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de terceros, y debiendo de cumplir con las condiciones generales que se insertan al dorso de la comunicación de la concesión de esta licencia, se acuerda:

= CONCEDER licencia a D. JOAQUIN RONCO RIPA, en representación de CONSTRUCCIONES RONCO, S.L., para realizar instalación de Línea Eléctrica Subterránea en Baja Tensión para el suministro de un edificio de viviendas en la calle Florián Rey, 49 de esta localidad, de acuerdo con el proyecto redactado por el Ingeniero Técnico Industrial, D. Gabriel Luna Tomey. Plazo de ejecución de las obras, 6 meses.

= CONCEDER una prórroga de 6 meses a D. PIO JAVIER RAMON TEIJELO, actuando en representación de ENDESA GAS TRANSPORTISTA, S.L., para conducción subterránea del gasoducto Zaragoza Calatayud a su paso por el término municipal de La Almunia de Doña Godina, cuya licencia de obras fue concedida por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 4 de Junio de 2008.

4.- LICENCIAS DE PRIMERA OCUPACIÓN.

Vista la solicitud de licencia de primera ocupación, y

Considerando la delegación de competencias conferidas por la Alcaldía en esta Junta, en virtud del Decreto de fecha 25 de Junio de 2007.

Por unanimidad se acuerda:

= CONCEDER licencia de primera ocupación a D. VICTOR CALVO MONTESINOS, para la vivienda sita en la calle Felipe V, 38 - A (izquierda).

5.- SOLICITUD DE REVISION DEL RECIBO A EMITIR POR EL CONSUMO DE AGUA EN LA VIVIENDA SITA EN LA CALLE SAYAS, 29 - 1º DE Dª ANA MARIA PEREZ PASCUAL.

Se acuerda dejara este asunto sobre la mesa.

6.- MODIFICACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD DEL ANEXO S-3.

Vista la Modificación del Plan de Seguridad y Salud del Anexo S-3, y

Considerando la delegación de competencias conferidas por la Alcaldía en esta Junta, en virtud del Decreto de fecha 25 de Junio de 2007.

Considerando, que el coordinador de Seguridad y Salud informa éste positivamente.

Por unanimidad se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la referida Modificación del Plan de Seguridad y Salud del Anexo S-3

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo a la empresa adjudicataria de las obras y al coordinador del Plan.

7.- APROBACION, SI PROCEDE, DE LA CERTIFICACIÓN NUMERO 7 DE LAS OBRAS DE URBANIZACION DEL POLIGONO INDUSTRIAL S-3.

Examinada la certificación número 7 de las obras de Urbanización del Sector Industrial S-3, redactada por el Director de las obras, D. Eduardo Laplaza de Marco, cuyo importe asciende a la cantidad de 543.838,81 €, así como la factura emitida por la empresa contratista de las obras UTE Urbanización S-3 La Almunia (Estructuras Aragón, S.A.U y Copisa Constructora Pirenaica, S.A.), por el importe referido, y

Considerando la delegación de competencias conferidas por la Alcaldía en esta Junta, en virtud del Decreto de fecha 25 de Junio de 2007.

Por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la certificación número 7 de las obras de Urbanización del Sector Industrial S-3, redactada por el Director de las obras, D. Eduardo Laplaza de Marco, cuyo importe asciende a la cantidad de 543.838,81 €, así como la factura emitida por la empresa contratista de las obras UTE Urbanización S-3 La Almunia (Estructuras Aragón, S.A.U y Copisa Constructora Pirenaica, S.A.).

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo a la Intervención Municipal para su efectividad.

8.- APROBACION, SI PROCEDE, DE LA FACTURA 108/2008, DE LA MERCANTIL LAPLAZA 2 INGENIERIA, S.L., RELATIVA AL CONTRATO DE DIRECCIÓN DE OBRAS DE LA URBANIZACION S-3, REFERIDA A CERTIFICACIÓN NUMERO 5.

Vista la factura presentada por la empresa LAPLAZA2 INGENIERIA, S.L., referida a la Dirección Facultativa y coordinación de seguridad y salud de las obras de urbanización del sector industrial S-3 del PGMOU - Certificación número 5 cuyo importe asciende a la cantidad de 16.045,14 € (IVA incluido), por unanimidad se ACUERDA:

 Primero.- Aprobar la Factura 108/2008 de LAPLAZA2 INGENIERIA, S.L, referida a la Dirección Facultativa y coordinación de seguridad y salud de las obras de urbanización del sector industrial S-3 del PGMOU - Certificación número 5 cuyo importe asciende a la cantidad de 16.045,14 € (IVA incluido).

Segundo.- Dar traslado de este acuerdo a la Intervención Municipal para su efectividad.

9.- APROBACION, SI PROCEDE, DE LA FACTURA 119/2008, DE LA MERCANTIL LAPLAZA 2 INGENIERIA, S.L., RELATIVA AL CONTRATO DE DIRECCIÓN DE OBRAS DE LA URBANIZACION S-3, REFERIDA A CERTIFICACIÓN NUMERO 6.

Vista la factura presentada por la empresa LAPLAZA2 INGENIERIA, S.L., referida a la Dirección Facultativa y coordinación de seguridad y salud de las obras de urbanización del sector industrial S-3 del PGMOU - Certificación número 6 cuyo importe asciende a la cantidad de 10.735,09 € (IVA incluido), por unanimidad se ACUERDA:

 Primero.- Aprobar la Factura 119/2008 de LAPLAZA2 INGENIERIA, S.L, referida a la Dirección Facultativa y coordinación de seguridad y salud de las obras de urbanización del sector industrial S-3 del PGMOU - Certificación número 6 cuyo importe asciende a la cantidad de 10.735,09 € (IVA incluido).

Segundo.- Dar traslado de este acuerdo a la Intervención Municipal para su efectividad.

10.- APROBACION, SI PROCEDE, DE LAS FACTURAS REFERIDAS A SERVICIOS DE ESPECTÁCULOS TAURINOS DE LAS FIESTAS EN HONOR DE SANA PANTARIA 2008.

Vistas las facturas 40/2008, 41/2008 y 52/2008, emitidas por Hnos. Ozcoz Gracia, S.C., referidas a Servicios de Espectáculos Taurinos de las Fiestas en Honor de Santa Pantaria 2008, y

Considerando la delegación de competencias conferidas por la Alcaldía en esta Junta, en virtud del Decreto de fecha 25 de Junio de 2007.

Por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar las facturas 40/2008, 41/2008 y 52/2008, emitidas por Hnos. Ozcoz Gracia, S.C., referidas a Servicios de Espectáculos Taurinos de las Fiestas en Honor de Santa Pantaria 2008.

SEGUNDO:- Dar traslado de este acuerdo a la Intervención Municipal para su efectividad.

Fuera, del orden del día, se tratan los siguientes asuntos:

11.- APROBACION, SI PROCEDE, DE LA FACTURA 14/2008, EMITIDA POR EL ARQUITECTO TOMAS PEREZ BELLOC.

Vista la factura 14/2008, cuyo importe asciende a la cantidad de 26.120,68 € (IVA incluido), emitida por el Arquitecto Tomás Pérez Belloc, referida a trabajos realizados al Ayuntamiento en virtud del contrato suscrito entre las partes con fecha 17 de Julio de 2008, y

Considerando la delegación de competencias conferidas por la Alcaldía en esta Junta, en virtud del Decreto de fecha 25 de Junio de 2007.

Por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la factura 14/2008, cuyo importe asciende a la cantidad de 26.120,68 € (IVA incluido), emitida por el Arquitecto Tomás Pérez Belloc, referida a trabajos realizados al Ayuntamiento en virtud del contrato suscrito entre las partes con fecha 17 de Julio de 2008.

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo a la Intervención Municipal para su efectividad.

12.- APROBACION DE CONTRATO DE ALQUILER CON MANTENIMIENTO CON TELEFÓNICA PARA PUESTOS DE TRABAJO DE VOZ EN RED NERIS.

De acuerdo con el informe técnico se aprueba el contrato de alquiler con mantenimiento con Telefónica para puestos de trabajo de voz en red Neris (prestación de servicio soluciones ADSL), con una duración de 48 meses, e importe cuota mensual de 334,24 €, que sustituirá al contrato de telefónica vigente, con efectos desde el 1 de Enero de 2009.

13.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA SUBASTA DE LOS PASTOS DE LA CUESTA PARA EL EJERCICIO 2009.

Visto el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas para la subasta pública del aprovechamiento de los pastos de los Montes de propios "La Cuesta" para el ejercicio 2009, 

Por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Convocar subasta para la adjudicación de los pastos de los montes de propios denominados "La Cuesta" para el año 2009.

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Condiciones económico-administrativas, disponiendo su exposición pública durante el plazo de cuatro días a efectos de reclamaciones, tramitándose este expediente por el procedimiento de urgencia.

14.- APROBACION DEL PLIEGO DE CONDICIONES ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS QUE HA DE REGIR LA SUBASTA DE LOS PASTOS DE LOS MONTES DE PROPIOS "LOMA DEL CONVENTO" PARA EL AÑO 2009.

Examinado el Pliego de Condiciones económico-administrativas que ha de regir la subasta para la adjudicación del aprovechamiento de pastos del monte de propios consorciado con el COMENA "Loma del Convento" para 2009, y

Por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Declarar el expediente de tramitación urgente con reducción de todos los plazos a la mitad.

SEGUNDO.- Aprobar el pliego de condiciones económico-administrativas que ha de regir la subasta, fijando el precio de tasación en 720 €.

TERCERO.- Publicar por plazo reglamentario el pliego de condiciones, a efectos de reclamaciones, convocando simultáneamente la subasta, si bien quedará en suspenso por el tiempo necesario si el pliego sufriera alguna impugnación.

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las quince horas y treinta minutos, la Presidencia levanta la sesión. Doy fe.
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